
 

 

 

     VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L) de  la Constitución de la República. 

 

     VISTO: El Convenio para la Represión de Actos Ilícitos, relacionados con la Aviación 

Civil Internacional, hecho en Beijing el 10 de septiembre del año 2010.  

 

 VISTO: El Protocolo Complementario del Convenio para la Represión del 

Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, firmado en La Haya el 16 de diciembre de 1970, hecho en 

Beijing el 10 de septiembre del año 2010.  

 

VISTA: La Sentencia No.TC/0009/12, dictada por el Tribunal Constitucional de la 

República, en fecha 17 de abril de 2012. 

 

R E S U E L V E: 

 

     ÚNICO: APROBAR el Convenio para la Represión de Actos Ilícitos, relacionados con 

la Aviación Civil Internacional del 10 de septiembre de 2010;  y  El Protocolo Complementario 

del Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, (firmado en  La Haya el 

16 de diciembre de 1970), hecho en  Beijing  el 10 de septiembre de 2010; que copiados a la letra 

dicen así: 

 

 

 

 

 

       

 

 



 
 
                                   
 
 

  Res. Aprobatoria del Convenio para la Represión de Actos Ilícitos, relacionados con 

la Aviación Civil Internacional y el Protocolo Complementario del Convenio para la 

Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, (firmado en La Haya el 16 de 

diciembre de 1970),  ambos de fecha 10 de septiembre del año 2010.  

 
 

 

 

 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco 

(25) días del mes de julio del año dos mil doce (2012); años 169 de la Independencia  149 de la 

Restauración. 

 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente. 

 

 

 

 

 

 

 

HEINZ SIEGFRIED VIELUF CABRERA,                        RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA,                                  

                  Secretario.                                                                                     Secretario. 

 

 

 

jf 

 


